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• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

v erificar física y documentalmente el cumplimiento a lo señalado en los capítulos 10, 11y12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-
006-ASEA-2017, respecto a las etapas de Pre-arranque, operación y mantenimiento de la empresa denominada Servicios y 

1 erminales de Tuxpan, S.A. de C.V. 

BREVE RESUM.EN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Los días 13y14 de septiembre del año en curso, se realizó una visita de verificación en materia de Seguridad Industrial y Seguridad 
Operativa. durante la diligencia se pudo constatar lo siguiente: 

La Terminal de Almacenamiento de Petrolíferos esta divida en dos Predios (Área Norte y Á rea Sur), la recepción de 
P.ro9uctos· se realiza por medio de buquetanque y posteriormente los productos son enviados hacia el área de 
almacenamiento. 

En este sentido, nueve de los once tanques proyectados ya se encontraban en operación, observándose que los tanques 
pendientes están destinados al producto gasolina Premium, los cuales de acuerdo a lo manifestado por el Regulado se 
hallan en pruebas preoperativas (Pruebas hidrostáticas, estabilidad, entre otros). 

No se omite señalar, que durante la visita los suscritos inspectores federales observaron q ue en el área de llenaderas se 
realizaba la entrega de productos a partir de los brazos de descarga hacia los semirremolques de diversas empresas, 
todos provistos de rombos con identificación de sustancias ONU (1202 y 1203) que corresponden a diésel y gasolina, 
respect ivamente. 

• omo resultado de la visita de verificación se impusieron las MEDIDAS CORRECTIVAS consistentes en: 

a. En un plazo no mayor a 10 días hábiles, deberá presentar un programa calendarizado correspondiente a la conclusión de 
la identificación de las tuberías de proceso, con los TAG de las líneas. direcciones de flujo, producto, incluyendo las del 
sistema contraincendios, en donde se establezcan las fechas compromiso, así como la evidencia necesaria mediante la 
cual acredite estar en proceso de cumplimiento. 

En este mismo sentidq, deberá presentar la evidencia fotográfica mediante la cual acredite que el Tanque vertical TK-105 se 
encuentra debidamente identificado, lo anterior, en térm inos de lo señalado en el artículo 11.10 de la NOM-006-ASEA-2017. 

b. En un plazo no mayor a 10 días hábiles, deberá acreditar mediante evidencia fotográfica y/o documental idónea q ue los 
hidrantes, monitores, extintores fijos y móviles (Sistema Contraincendios), cuenten con señalamientos claros y visibles, de 
acuerdo a la normatividad nacional vigente y aplicable, de conformidad con lo referido en el artículo 11.12.10 de la NOM- ). 
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Fortalecer las actividades interinstitucionales con otras dependencias en actuaciones coordinadas y sentar las bases con In· 
Regulados para el cumplimiento de las obligaciones asociadas en materia de Seguridad Industrial y ·~egundad Ope1 at _, 
respecto al cumplimiento de la normatividad aplicable vigente en instalaciones de almacenamiento de Pet1 ohle1 
específicamente con lo señalado en la NOM-006-ASEA-2017. 

Declaro. bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este forma to son verldicos y manifiesto tener conoc1m1ento de las sanciones que se aplica roanª'' 1. 1 
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